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Antecedentes 

Å Con la finalidad de lograr un compromiso de los reguladores 

que forman parte de REGULATEL en fortalecer su 

institucionalidad, la Presidencia del REGULATEL invitó a los 

países miembros a participar en los cinco nuevos Grupos de 

Trabajo e Investigación. 

Å Estos Grupos de Trabajo e Investigación trabajarían los 

principales temas identificados de la agenda institucional de 

REGULATEL, sobre la base de las coordinaciones y acuerdos 

correspondientes al XII Plenario de Presidentes: Portabilidad 

Numérica, Banda Ancha, Acceso Universal, Servicios de 

Roaming y Revisión del Estatuto. 



Grupo de Trabajo sobre Portabilidad 

Å Países interesados en participar en el Grupo de Trabajo:

Brasil 

Ecuador

México 

Perú

Argentina

República Dominicana

España. 

Å Países interesados en coordinar el Grupo de Trabajo:

Perú



Propuesta de mandato del Grupo de 
Portabilidad 

Mandato: 

El Grupo de Trabajo sobre Portabilidad Numérica (GTPN) 

proveerá un foro donde los reguladores que forman parte de 

REGULATEL puedan discutir e intercambiar información sobre 

los asuntos regulatorios y de competencia relacionados con la 

portabilidad numérica. 

Este Grupo de Trabajo preparará informes, propuestas y guías 

para la consideración de los miembros de REGULATEL y para 

su presentación en foros internacionales.



Propuesta de Términos de Referencia 
del Grupo de Portabilidad 

Å Estudiar los aspectos técnicos, legales y económicos de la 

portabilidad numérica de los servicios de telecomunicaciones en 

los países de América Latina.

Å Promover el intercambio de experiencias, mediante 

conferencias telefónicas y presenciales, entre los países 

miembros de REGULATEL relativos a la implementación de la 

portabilidad numérica en los países de América Latina. 

Å Realizar el análisis comparativo sobre las experiencias en la 

portabilidad numérica con la finalidad de identificar las mejores 

prácticas en los países de América Latina que orienten a 

aquellos países miembros que aún no han implementado la 

portabilidad numérica o desean mejorar sus sistemas. 



Propuesta de Términos de Referencia 
del Grupo de Portabilidad  (2) 

Å Realizar un estudio sobre el panorama de la portabilidad 

numérica en América Latina que identifique la situación actual 

de esta materia. 

Å Brindar apoyo e información a los países miembros de 

REGULATEL que necesiten desarrollar sus marcos legales, 

implementar o mejorar la portabilidad numérica en sus países.  



Grupo de Trabajo sobre Servicios de 
Roaming

Å Países interesados en participar en el Grupo de Trabajo:

Brasil 

Colombia

Ecuador

Guatemala

Perú

Uruguay

Argentina 

España

Alemania 

Å Países interesados en coordinar el Grupo de Trabajo: 

Perú. 



Propuesta de Mandato del Grupo de 
Servicios de Roaming

Mandato: 

El Grupo de Trabajo sobre Servicios de Roaming (GTSR) 

proveerá un foro donde los reguladores que forman parte de 

REGULATEL puedan discutir e intercambiar información sobre 

los asuntos técnicos y regulatorios relativos a los servicios de 

roaming en beneficio de sus países. Asimismo, se deberá 

interactuar con otras organizaciones y entidades que trabajan la 

implementación del roaming en América Latina. 

Este Grupo de Trabajo preparará informes, propuestas y guías 

para la consideración de los miembros de REGULATEL y para 

su presentación en foros internacionales.



Propuesta de Términos de Referencia 
Grupo de Servicios de Roaming

Å Coordinar con las instituciones y organizaciones que trabajan 

en la promoción y desarrollo de los servicios de roaming 

internacional en América Latina, tales como la Comisión 

Interamericana de Telecomunicaciones ïCITEL, el Banco 

Interamericano de Desarrollo, la Iniciativa para la Integración de 

la Infraestructura Regional Suramericana ïIIRSA, la Comisión 

Técnica Regional de Telecomunicaciones (COMTELCA), entre 

otras.

Å Brindar la información y el apoyo necesario para el desarrollo 

exitoso del proyecto de ñArmonizaci·n Regional de los Servicios 

de Roaming Internacionalòa ser financiado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo.



Propuesta de Términos de Referencia 
Grupo de Servicios de Roaming (2)

Å Coordinar, revisar y proponer medidas para el seguimiento de 

las recomendaciones del estudio sobre el roaming internacional 

elaborado por IIRSA tendiente a lograr la armonización 

regulatoria sobre esta materia. 

Å Solicitar, clasificar, recopilar y evaluar la información de las 

organizaciones que se encuentren trabajando o tengan interés 

en el desarrollo del servicio de roaming internacional.

Å Identificar y evaluar las políticas necesarias para impulsar el 

desarrollo de los servicios de roaming internacional en América 

Latina.



Propuesta de Términos de Referencia 
Grupo de Servicios de Roaming (3)

Å Identificar y evaluar las mejores prácticas adoptadas por los 

países y organizaciones internacionales, para promover y 

desarrollar los servicios de roaming internacional.

Å Establecer recomendaciones de mejores prácticas para 

promover y desarrollar los servicios de roaming internacional.

Å Identificar y evaluar las experiencias y los acuerdos 

internacionales que se hayan suscrito para promover y 

desarrollar los servicios de roaming internacional 

transfronterizo. 



Grupo de Trabajo sobre Banda Ancha 

Å Países interesados en participar en el Grupo de Trabajo:

Argentina

Paraguay

México 

Colombia 

Francia 

Italia 

Å Países interesados en coordinar el Grupo de Trabajo: 

Argentina



Propuesta de mandato del Grupo de 
Banda Ancha   

Mandato: 

El Grupo de Trabajo sobre Banda Ancha (GTBA) proveerá un 

foro donde los reguladores que forman parte de REGULATEL 

puedan discutir e intercambiar información sobre los aspectos 

tecnológicos, regulatorios y de competencia que permitan un 

desarrollo rápido de la banda ancha alámbrica e inalámbrica 

que beneficie a los usuarios. 

Este Grupo de Trabajo preparará informes, propuestas y guías 

para la consideración de los miembros de REGULATEL y para 

su presentación en foros internacionales.



Propuesta de Términos de Referencia 
del Grupo de Banda Ancha

Å Estudiar la situación de América Latina en cuanto a los 

aspectos regulatorios, tecnológicos, económicos sobre la Banda 

Ancha. 

Å Identificar las necesidades concretas de los usuarios, 

operadores, proveedores y gobiernos dentro de la región, en 

relación con la Banda Ancha.

Å Identificar las problemáticas comunes que permitan, en el 

futuro, implementar políticas tendientes a la armonización de la 

regulación de la Banda Ancha.



Propuesta de Términos de Referencia 
del Grupo de Banda Ancha (2) 

Å Evaluar las acciones a ser implementadas por los miembros de 

REGULATEL para continuar con el fomento y promoción de las 

tecnologías para la Banda Ancha alámbrica e inalámbrica, 

eliminando los obstáculos o barreras para su desarrollo y 

acceso.

Å Actualizar el Estudio "Panorama General de la Situación de la 

Banda Ancha en América Latina y su Evolución Temporal " -

"La Banda Ancha en el Ámbito de REGULATEL", realizado en 

octubre de 2005.    



Grupo de Trabajo sobre Acceso 
Universal 

Å Países interesados en participar en el Grupo de Trabajo:

Brasil

Bolivia

Cuba 

Guatemala

Argentina

Portugal. 

Å Países interesados en coordinar el Grupo de Trabajo:

Brasil 



Propuesta de mandato del Grupo de 
Acceso Universal 

Mandato: 

El Grupo de Trabajo sobre Acceso Universal (GTAU) proveerá 

un foro donde los reguladores que forman parte de 

REGULATEL puedan discutir e intercambiar información sobre 

las experiencias, medidas regulatorias y financiamiento del 

acceso universal en las áreas rurales y lugares de preferente 

interés social, así como a poblaciones y/o regiones vulnerables. 

Este Grupo de Trabajo preparará informes, propuestas y guías 

para la consideración de los miembros de REGULATEL y para 

su presentación en foros internacionales.



Propuesta de Términos de Referencia 
del Grupo de Acceso Universal 

Å Analizar las experiencias y los marcos normativos de cada país 

miembro de REGULATEL, respecto del acceso y el servicio 

universal. 

Å Estudiar las nuevas tendencias en el ámbito de aplicación, la 

regulación, la asignación eficiente y el financiamiento del 

acceso y servicio universal.

Å Revisar las tecnologías recientes y más eficientes y adecuadas 

para la provisión del acceso y el servicio universal.  

Å Realizar análisis comparativos entre la situación de los países 

miembros de REGULATEL y la de los países de otros Foros de 

reguladores, en cuanto a la clasificación de los servicios 

universales, y la provisión del servicio y acceso universal. 



Propuesta de Términos de Referencia 
del Grupo de Acceso Universal  (2)

Å Estudiar los métodos de financiación del servicio y acceso 

universal que alcancen sus objetivos sin perjudicar la 

competencia en el sector. 

Å Estudiar los mecanismos regulatorios y tecnológicos para el 

desarrollo de la banda ancha alámbrica e inalámbrica en las 

áreas rurales y lugares de preferente interés social. 

Å Estudiar las experiencias que se identifiquen en la inclusión 

dentro del servicio y acceso universal a otras poblaciones, 

sectores y/o regiones vulnerables, por ejemplo, personas con 

discapacidad. 



Grupo de Trabajo sobre Revisión del 
Estatuto 

Å Países interesados en participar en el Grupo de Trabajo:

Brasil 

Costa Rica

Guatemala

Perú

República Dominicana

Argentina

Colombia 

Cuba. 

Å Países interesados en coordinar en el Grupo de Trabajo: 

Costa Rica

Perú



Propuesta de mandato del Grupo de 
Revisión del Estatuto 

Mandato: 

El Grupo de Trabajo para la Revisión del Estatuto de 

REGULATEL (GTRE) proveerá un foro donde los reguladores 

que forman parte de REGULATEL puedan discutir y realizar 

propuestas para el fortalecimiento institucional de REGULATEL 

y la revisión y/o modificación de sus instrumentos de 

constitución y funcionamiento. 

Este Grupo de Trabajo preparará informes, propuestas y guías 

para la consideración de los miembros de REGULATEL y para 

su presentación en foros internacionales.



Propuesta de Términos de Referencia 
del Grupo de Trabajo de Revisión del 

Estatuto

Å Revisar el estatuto jurídico de REGULATEL conformado por el 

Acta Constitutiva del Foro de REGULATEL, el Acta de 

Constitución de la Asociación de Reguladores REGULATEL AD 

y demás instrumentos de constitución y funcionamiento de 

REGULATEL. 

Å Presentar propuestas para el fortalecimiento institucional de 

REGULATEL, orientadas a que los órganos de funcionamiento 

de REGULATEL cuenten con períodos de mandato adecuados 

y a que éste Foro posea una estructura, mecanismos de 

fiscalización y fuentes de financiamiento, que permita un mejor 

desenvolvimiento a nivel internacional y en el cumplimiento de 

sus fines. 


